Derechos del paciente
El derecho del paciente a la respuesta razonable del hospital a las peticiones y necesidades de tratamiento o servicio,
en la capacidad del hospital, su misión y la ley aplicable y el Reglamento;
El derecho del paciente a una atención considerada y respetuosa:
El derecho incluye el cuidado de la paciente incluye la consideración de las variables psicosociales, espirituales y culturales que influyen en la
percepciones de la enfermedad;
El derecho incluye el cuidado de los moribundos paciente optimiza la comodidad y la dignidad del paciente a través de:
tratar los síntomas primarios y secundarios que responden al tratamiento como deseado por el paciente o sustitución de toma de decisiones;
El derecho de administrar eficazmente dolor; y
Reconociendo los problemas psicosociales y espirituales del paciente y la familia en cuanto a morir y la expresión de dolor por el paciente y la familia;
El derecho del paciente, en colaboración con su médico, para tomar decisiones que implican su atención de la salud, para incluir lo siguiente:
El derecho del paciente a aceptar atención médica o a rechazar el tratamiento en la medida permitida por la ley y a ser informado las consecuencias médicas de tal negativa; y
El derecho del paciente a formular directivas anticipadas y nombrar a un suplente para tomar decisiones de atención de la salud en su o su nombre en la medida permitida por la ley. Directivas anticipadas se escriben instrucciones reconocidas bajo la ley estatal relativas a la prestación de atención de salud cuando los individuos son incapaces de comunicar sus deseos con respecto al tratamiento médico.
La directiva anticipada puede ser un documento escrito que autoriza a un agente o suplente para tomar decisiones sobre un individuo nombre (un médico poder notarial para atención de la salud), una declaración escrita o verbal (Testamento en vida) o alguna otra forma de instrucción reconocido bajo la ley estatal abordar específicamente las disposiciones de la salud;
un hospital tendrá lugar un mecanismo para determinar la existencia de y, cuando proceda, ayudar en el desarrollo de adelantado en el momento de la admisión del paciente;
la prestación de atención no deberá estar condicionada a la existencia de una directiva anticipada; y
un directive(s) de avance será en el historial médico del paciente y se revisarán periódicamente con el paciente o suplente toma de decisiones, si el paciente ha ejecutado una directiva anticipada;
El derecho del paciente a la información necesaria para permitirle tomar decisiones de tratamiento que reflejan su o
sus deseos; una política de toma de decisiones informadas ser adoptada, adoptada y aplicada por el personal médico y órgano de Gobierno y deberá ser compatible con todos los requerimientos legales;

El derecho del paciente a recibir, en el momento de la admisión, políticas de derechos de información acerca de pacientes del hospital y el mecanismo para la iniciación, revisión, y cuando sea posible, la resolución de las quejas de pacientes sobre la calidad de la atención;
Problemas de derecho de la paciente o representante designado del paciente para participar en el examen de ética que Surgen en el cuidado del paciente.
El hospital tendrá un mecanismo para el examen de las cuestiones éticas que surgen en el cuidado de los pacientes y para proporcionar educación a cuidadores y pacientes sobre cuestiones éticas en el cuidado de la salud;
El derecho del paciente a ser informado de cualquier experimentación con seres humano, investigación o otros proyectos educativos que afectan a atención o tratamiento;
El derecho del paciente, dentro de los límites del derecho a la intimidad y la confidencialidad de la información; 
El derecho de la paciente o el paciente legalmente designado representante de acceso a la información contenida en el paciente historial médico, dentro de los límites de la ley; y
El derecho de la paciente guardian, familiares o persona responsable legalmente autorizada para ejercer, en la medida permitida por la ley, los derechos delineados en nombre de la paciente si el paciente: ha sido juzgado incompetente en conformidad con la ley;
se encuentra por su médico para ser médicamente incapaces de entender el tratamiento propuesto o procedimiento; es incapaz de comunicar sus deseos con respecto al tratamiento; o es menor de edad.

Carta de derechos de la paciente de hospital se será publicado prominentemente y visiblemente para mostrar en un área pública de la servicio que está disponible para los pacientes, residentes, empleados y visitantes.
Carta de derechos de la paciente deberá abordar los derechos de los menores y facilitar que un menor tiene derecho a: tratamiento apropiado en la opción menos restrictiva disponibles;
no recibir medicación innecesaria o excesiva;
un plan de tratamiento individualizado y a participar en el desarrollo del plan;
un ambiente de trato humano que proporciona una protección razonable de daño y privacidad adecuado para las necesidades personales;
separación de pacientes adultos; y Comunicación regular entre el paciente menor y la familia del paciente.
Antes admisión o aceptación para la evaluación, una copia escrita de la Carta de derechos de la paciente en el paciente de primaria lengua, si es posible, será determinado para cada paciente y, según proceda, al padre del paciente, manejo conservador, o tutor.
(A) oralmente, en términos simples, no técnicos en el principal idioma de la persona, si es posible; o
(B) otros medios razonables calculan para comunicarse con una persona que tiene un deterioro de la visión o audición, si procede.
Si el paciente no puede comprender la información debido a la enfermedad, edad u otros factores, o una situación de emergencia existe impide la presentación inmediata de la información, o el paciente se negó a firmar la copia escrita del proyecto de ley del paciente de los derechos la presentación del documento será presenciada por dos miembros del personal del hospital y el sin firmar
Carta de derechos de la paciente deberá colocarse en el registro clínico junto con una nota firmada por los testigos indicando las razones para sus firmas.

El hospital deberá obtener una copia firmada de la Carta de derechos de la paciente de cada paciente, o, en su caso, del paciente padre, manejo conservador o tutor.
La copia firmada deberá incluir una declaración que ha leído el paciente, padre del paciente, manejo conservador o guardian el documento y comprende los derechos especificados en el documento.
La copia firmada se hará parte del historial médico del paciente.
el derecho a la atención considerada y respetuosa, en un entorno de salvia, libre de todas las formas de abuso, descuido, acoso y explotación acceso a servicios de protección y promoción o estos servicios accede a los pacientes nombre quedan exentos de reclusión o restricción de cualquier forma que no sean Médicamente necesarios o se utilizan como medio de coerción, disciplina, conveniencia o represalia por personal conocimiento de los nombres y el nombre del médico que tiene la responsabilidad principal para la coordinación de su cuidado y relaciones profesionales de otros médicos y proveedores de atención médica que le verá   Recibir información de su médico acerca de su enfermedad, curso de tratamiento. Resultados de la atención (incluyendo resultados imprevistos) y sus perspectivas de recuperación en términos que en él pueda comprender recibir tanta información acerca de cualquier procedimiento o tratamiento propuesto como necesite para darle informado
Aceptar o rechazar el curso del tratamiento. Excepto en casos de emergencia, esta información deberá incluir una descripción del procedimiento o tratamiento, médicamente importantes riesgos en el tratamiento alternativo cursos de tratamiento o no - tratamiento y los riesgos involucrados en cada uno y el nombre de la persona que llevará a cabo el procedimiento o tratamiento
participar en la elaboración y aplicación de su plan de salud y participar activamente en las decisiones
en cuanto a su atención médica. En la medida permitida por la ley, esto incluye el derecho a solicitar o rechazar el tratamiento su médico personal ha notificado rápidamente de su admisión al hospital
tener un miembro de la familia o representante de su elección notificada sin demora de su admisión al hospital plena consideración de privacidad sobre su programa de atención médica. Caso de discusión, la consulta, el examen y tratamiento son confidencial y deben llevarse a cabo discretamente, el paciente tiene derecho a asesorar a la razón la presencia de cualquier individuo involucrado en su cuidado de la salud tratamiento confidencial de todas las comunicaciones y registros relativos a su cuidado y su estancia en el hospital. Su se obtendrán permiso por escrito antes de que sus registros médicos pueden quedar disponibles para cualquier persona no directamente preocupado con su cuidado.
